
Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de Industria y Energía 
para dictar laa disposiciones para el cumplimiento de lo que 
en este Decreto se dispone.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro ele Industria y Energía,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

4195 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 sobre régimen 
especial y beneficios aplicables al personal minero 
para la prestación del servicio militar según De
creto-ley 22/1963.

Ilmo. Sr.: El Decreto-ley 22/1963, de 21 de noviembre, esta
blece unos beneficios para la prestación del servicio militar, 
aplicables a determinadas categorías profesionales del presonal 
de las Empresas mineras, cuya producción anual aconseje a 
este Ministerio la oportuna declaración, por lo que se hace 
preciso, dé conformidad con lo prevenido en el artículo prime
ro del Decreto-ley citado, la determinación nominal de las re
feridas Empresas.

En sü virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Se declara que las Empresas mineras que se relacionan a 
continuación reúnen los requisitos necesarios para que sus 
obreros, trabajando en las categorías profesionales que se se
ñalan en el Decreto-ley de 21 de noviembre de 1963, puedan 
acogerse a los beneficios que por el mismo se establecen para 

. la prestación del servicio militar en forma y con las condicio
nes que la referida disposición preceptúa:



Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1983—P. D., el Subsecretario, 

Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

4196 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1983, de la 
Dirección Provincial de Burgos, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de inves
tigación minera que se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Burgos hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación, con expresión del número, nombre, mi
neral, cuadrículas y término municipal:
4.100. «Pablo». Carbón (Recurso Sección D). 18. Pineda de. la 

Sierra y otros.
4.154. «Oca». Cuarzo y caolín. 15. Villafranca Montes de Oca.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 2J de agosto de 1978.

Burgos, 23 de diciembre de 1083.—El Director provincia ac
cidental (ilegible).

4197 RESOLUCION de 18 de enero de 1984, de la Direc- 
ción Provincial de La Rioja, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita y se declara la 
utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
mero AT-20.430, incoado en esta Dirección Provincial, a ins- 
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logroño 
carretera circunvalación, polígono San Lázaro, solicitando auto- 
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a 
los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Logroño, doble circuito, a 86 KV, 
con conductores de cable aluminio-aoero de 110,2 milímetros 
cuadrados de sección sobre 12 apoyos metálicos. Tendrá una 
longitud total de 1.932 metros, con origen en el apoyo núme
ro 30 bis (apoyo a intercalar) de la línea a 68 KV, «D. C. Circun- 
velación Norte» y final en la futura ETD «Vapor».

La finalidad de estas instalaciones es mejorar ia distribución 
de energía en la zona.

Esta Dirección Provincia), en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1906, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita: iones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Logroño, 18 de enero de 1984.—El Director provine! 'I Lcponzo 
Cuesta Capillas.—600-15.

4198 RESOLUCION de 23 de enero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica de alta tensión, que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial, a instancia de la Empresa 
«Fuerzas Eléctricas de Navarra S. A.», solicitando autoriza
ción para la instalación y declaración en concreto de su utili
dad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la línea eléctrica, cuyas características principales 
técnicas, son las siguientes:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.».
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Término 

municipal de Huarle-Pampiona
c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléc

trica a futura E. T. D., en Huarte-Pamplona.
d) Características principales: Línea de transporte de ener 

gfa eléctrica, a 60 KV, doble circuito, de 305 metros de longi
tud, con origen en apoyo número 75, de línea denonunuda 
Circunvalación Pamplona», y final en futura E. T. D , denomi
nada «Huarte».

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, do 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Línee-s Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1668, de no
viembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la instala
ción eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la mis
ma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1066, aprobado por Decreto 2619/1966, v 
aprobar el proyecto presentado para su ejecución, de la men
cionada instalación, fechado en Pamplona, en marzo de 1983, 
y suscrito por el Doctor Ingeniero Industrial don Francisco Díaz 
Leante, concediéndosele un plazo de doce meses, para la ejecu
ción de las obras.

Pamplona, 23 de enero de 1984.—El Director provin 'd — 
724-15.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

4199 REAL DECRETO 3467/1983, de 7 de diciembr por 
el que se declara de interés nacional la zona re
gable de Monegros, IV tramo (Huesca).

El 7 de enero de 1915 se promulgó la Ley de Riegos del Al o 
Aragón, que pretendía la transformación en regadlo de amplias


